
 

Juzgado Laboral de Oralidad del Circuito de Chiriguaná 

J01lctochiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 Nº 5-04 – Tel. 5760302 

Auto Nº 660 

 

Chiriguaná, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

 

ASUNTO: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE NAUDYS JOSE TORRES SALAZAR CONTRA 

DRUMMOND LTD. 

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2015-00147-00. 

 
 

 

 

 

 

Apruébese la liquidación de costas concentradas elaborada por secretaría, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Visto que en el presente proceso se ha adelantado todo el trámite procesal 

correspondiente, este Despacho ordena su archivo de conformidad con lo establecido en 

el artículo 122 ibídem, aplicado por reenvío normativo del artículo 145 del Código 

Procesal del Trabajo. Háganse las anotaciones del caso.    

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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